
Ref: Pertenencia N°2016-043 
Demandante: JAIRO ENRIQUE GUTIERREZ MELO 

Demandados: HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSE DEL CARMEN GUERRERO, HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE JACINTO PERILLA, HEREDEROS INDETERMINADOS DE FILIBERTO GUTIERREZ y 
PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

  
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Machetá, Cundinamarca, abril siete (07) de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, el 

Despacho observa que efectivamente el perito LUIS CARLOS PINZÓN 
SEGURA, no ha presentado el experticio solicitado, por lo tanto se requiere 

para que en el término de diez (10) días hábiles, rinda el experticio 
encomendado.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
Juez 

 
   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 

      SECRETARIA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_12_DEL 

     DIA DE HOY, _08-04-2022. 
 

 

 

 

 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 

Secretario 
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